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CRITERIOS PARA ELABORAR REGISTROS DE AUTORIDAD DE PERSONAS. 
 
Se deberán realizar registros de autoridad a los autores, coautores, editores, 
traductores, etc. que fueron representados en el catálogo bibliográfico, bajo las 
etiquetas 100 y 700. 
 
Búsqueda: Antes de crear un registro de autoridad en el catálogo propio de la 
institución, es obligatorio revisar antes en los catálogos del CJF o del TEPJF, 
posterior, deberá buscar en los catálogos internacionales de LC y VIAF.  
 
Una vez localizado, deberá migrarse (importarlo) al catálogo de la institución, ya 
sea de forma automática o copiando campo por campo, respetando las etiquetas 
existentes del registro original. 
 
De no localizarse, se procederá a crear un registro original. 
 
Se modifica la etiqueta 008, subcampo 05, actualizando la fecha al día en que se 
realiza o se modifica el registro; cambiando también los elementos de longitud fija 
por los ya establecidos: 
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040 FUENTE DE CATALOGACIÓN (NR) 
 
Se preferirá siempre el siguiente orden de los subcampos en la etiqueta 040: 

$$a MX-MxSCJ 
$$b spa 
$$e rda 
$$c MX-MxSCJ 
$$d MX-MxIFE 
 

046 FECHAS ESPECIALES CODIFICADAS (R) 
 
Se crea una etiqueta 046 cuando se identifican fechas de nacimiento y muerte del 
autor, para ello se utiliza el subcampo $$f para la fecha de nacimiento y subcampo 
$$g para la fecha de muerte. 
 
Asimismo, se asienta el subcampo $$d de la etiqueta 100 y se justifica con la 
etiqueta 670 y/o 678. 
 
La fecha es registrada de acuerdo a la norma ISO 8601 para representación de 
fechas y horarios: cuatro dígitos para año, dos para mes y dos para día 
(aaaammdd). 
 
Ejemplo: 

 
 

 
 
100 ENCABEZAMIENTO PRINCIPAL. NOMBRE DE PERSONA (NR) 
 
Indicadores: Se debe colocar en el primer indicador, el número “0” cuando el 
nombre se asienta de forma directa, “1” cuando tiene uno o varios apellidos y “3” 
se refiere a nombre de familia. El segundo indicador es indefinido, contiene une 
espacio en blanco 
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Ejemplo:  
 1001  a Fernández Uribe, Jorge  
 4001  a Fernández U., Jorge 

 
En esta etiqueta en el subcampo $$a se asienta la forma autorizada de un nombre 
personal y en el subcampo $$d las fechas asociadas al nombre. 
 
370 LUGAR ASOCIADO (R) 
 
Esta etiqueta se utiliza para determinar el lugar de nacimiento, muerte y residencia 
así como país asociado de un autor. Es obligatorio verter esta información en el 
subcampo correspondiente cuando se localice en cualquier parte del ítem o en un 
registro migrado. 
 
Ejemplo: 

100 1_  a Lozano Gracia, Fernando Antonio 
370  __ a México 
670  __ a La fuerza de las instituciones, 2001 

b portada (Fernando Antonio Lozano Gracia) cubierta (nació en 
Ciudad de México, 1953; abogado, UNAM) 

 
Asiente siempre el nombre completo del país.  
 
Ejemplo: 

EEUU ó EUA debe quedar Estados Unidos 
 
371 DOMICILIO (R) 
 
Esta etiqueta representa el domicilio, respete la información de cada subcampo: 
domicilio, ciudad, país, código postal, correo electrónico etc. 
 
Ejemplo 

$$a dirección 
$$b ciudad 
$$c jurisdicción intermedia 
$$d país 
$$m correo electrónico etc. 

 
372 CAMPO DE ACTIVIDAD (R) 
 
Esta etiqueta representa la actividad realizada o práctica laboral (debe quedar en 
forma de disciplinas o áreas del conocimiento, o como lo asienta la Library of 
Congress).  
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Ejemplo: 
Investigador debe quedar Investigación 
Profesor, catedrático, docente, maestro, etc. debe quedar Docencia 

 
 
373 AFILIACIÓN (R) 
 
Esta etiqueta se refiere a las Asociaciones, Sociedades o Instituciones en las que 
el autor está afiliado o es miembro, no se utilice para señalar el lugar donde realizó 
sus estudios. 
 
De existir una subordinación se separa por un punto (.) no coma (,). 
 
Ejemplo:    

 
373 __$a Universidad Autónoma Metropolitana. Departamento de Historia 
373 __ $a Universidad Nacional Autónoma de México. Facultad de Derecho 

 
374 PROFESIÓN U OCUPACIÓN (R) 
 
Esta etiqueta se coloca la profesión en relación al grado académico o a los 
estudios cursados. 
 
Ejemplo: 

 
Doctor en Derecho debe ser Abogado 
Maestro en Filosofía debe ser Filósofo 
Licenciado en sociología debe ser Sociólogo  

 
Se anexa una tabla con los términos para mayor comprensión. Anexo 1. 
 
Nota: Para los términos de funcionario, funcionario público, funcionario público del 
Poder Judicial, funcionario de ONG (Organización no gubernamental), etc. se 
utilizará el vocablo Servidor Público y solo en el caso de que aparezca como 
funcionario en la obra se transcribirá tal cual. 
 
Nota. Los subcampos de las etiquetas 3XX deben iniciar con mayúscula, con 
excepción de las etiquetas 375 y 377. 
 
400 TERMINO CANCELADO (R) 
 
Se elaborarán el número de etiquetas 400 que sean necesarias, como elementos 
haya a la izquierda de la coma (,) en la forma autorizada, deberán omitirse 
realizarse las formas que incluyan los artículos y preposiciones que anteceden al 
apellido. 
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Ejemplo:  
  100 1_ $a Torre Luna, María del Refugio de la 
  300 __ $a México 
  375 __ $a femenino 
  377 __ $a spa 
  400 1_ $a Luna, María del Refugio de la Torre 
  
Indicadores: Si el nombre cancelado empieza por su nombre de pila, derivado de 
la etiqueta 100, se debe colocar el primer indicador con el número “0”. 
  
NOTA: Se recomienda elaborar cancelaciones 400 por Nombre en forma directa, 
en aquellos casos específicos cuando el Autor es conocido bajo su nombre en 
forma directa, o en las fuentes consultadas se aporten o sustenten los nombres, 
siglas o pseudónimos para hacer las cancelaciones, pero no para asentar 400 por 
nombre directo en cada Registro de autoridad que se elabora.   
 
En el caso que la migración del registro incluya formas 400 con preposiciones 
se respetarán y se dejarán tal cual aparezcan en el registro.  
  
Ejemplo: 
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NOTA. Se recomienda utilizar únicamente el subcampo $$a, a efecto de que el 
Sistema Aleph reconozca la cancelación y aplique el cambio global en la base 
bibliográfica. 
 
670 FUENTE DE LOS DATOS CONSULTADOS (R) 
 
La información de esta etiqueta se asentará de la siguiente forma: 
 
                Para un solo autor     670 $a En su obra: título, año 
                Para varios autores   670 $a En la obra: título, año 
 
Se omiten los (:) al final del campo $$a ya que serán colocados de manera 
automatizada por el sistema. 
 
Cuando la fuente referencia sea un libro se mencionará en el campo $a el título (,) 
y el año de edición, y en el subcampo $b la parte precisa  donde fue localizada la 
información, para ello, considerar en primer lugar la portada como fuente principal  
y después cualquier otra parte del libro que proporcione datos del autor, o 
variantes del nombre, estas pueden ser la contraportada, alguna página 
específica, las solapas, el lomo, las cubiertas, las referencias bibliográficas, entre 
otras. 
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Ejemplo: 

 
                    

Cuando la fuente sea una revista se omite el título del artículo, quedando sólo el 
nombre de la revista, años, tomo ó volumen, número, mes y año; en el subcampo 
$$b se pone completa la palabra página # y (el nombre como aparece en el 
artículo). 
 
Cuando los datos son tomados de un sitio en Internet se utiliza el siguiente 
formato:  
 
Ejemplo: 
 

670_ $$a Sitio oficial SCIENTI. Colombia. Inteligencia Competitiva 
$$b Directorio de curriculum vitae en ciencia y tecnología (Castor Mari 

Martín Bartolomé Ruiz) consultado marzo 29, 2012. 
         $$u http://201.234.78.173:8081/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv. 
 

Cuando en una fuente digital encontramos citado el nombre del autor de una 
forma diferente a la autorizada, se creará una etiqueta 400 y se asentará en una 

http://201.234.78.173:8081/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv
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etiqueta 670 (mencionar nombre del sitio, la sección donde se extrae la 
información y la fecha en que es consultado): 
 

 
 

 
 
 
Ejemplo: 
 

670_ $$a Sitio oficial SCIENTI. Colombia. Inteligencia Competitiva 
         $$b Directorio de curriculum vitae en ciencia y tecnología (Castor 

Mari Martín Bartolomé Ruiz) consultado marzo 29, 2012. 
         $$u http://201.234.78.173:8081/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv. 

 
Cuando la etiqueta 670 de un registro migrado aparezca en otro idioma, deberá 
ser traducida, únicamente aquéllas palabras se refieran al lugar en el que se 
localizaron los datos (las que están fuera de un paréntesis). 
 
Ejemplo: 

100 1_ a Bauby, Jean-Dominique 
   d 1952-1997 
670 __  a Raoul Lévy, c1995: 

b t.p. (Jean-Dominique Bauby)  cover (b. 1952; editor in chief 
of Elle magazine) 

 
Quedando así: 
 

100 1_  a Bauby, Jean-Dominique 
   d 1952-1997 
670 __  a Raoul Lévy, c1995: 

b portada (Jean-Dominique Bauby)  cubierta (b. en 1952; in 
chief of Elle magazine) 

 
Cuando en el subcampo $$b de la etiqueta 670 carezca paginación, se le asignará 
una numeración lógica consecutiva entre corchetes.  
 
 

http://201.234.78.173:8081/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv
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Ejemplo: 
 

670 __ $a Sánchez, María del Rosario 
 $b [página 5] (María Sánchez A.) cubierta (María Sánchez,        

comunicadora social y periodista) 
 
Cuando en el subcampo $$b de la etiqueta 670 contenga paginación en números 
romanos en altas o mayúsculas deberán cambiarse a bajas o minúsculas. 
 
Ejemplo: 

 Página XXXVI (Andrés Jiménez Abad) 
  670 __ $a El concepto de hombre en la doctrina de la educación de 

Augusto Comte, 2001 
$b  página xxxvi (Andrés Jiménez Abad) 

 
Para efectos de uniformar los términos traducidos en la etiqueta 670 provenientes 
de los registros de autoridad exportados de la Biblioteca del Congreso, se propone 
el uso de los vocablos que aparecen en el Anexo 2. 
 
 
678 DATOS BIOGRÁFICOS (NR) 
 
En este campo se asienta la información biográfica o histórica relevante 
relacionada con el nombre asentado en el campo 1XX, proveniente del ítem o de 
una fuente electrónica confiable o de un sitio web oficial, y agregar un subcampo 
$$u del sitio electrónico de donde se obtuvo la información. 

Se debe hacer un esbozo biográfico breve para completar los subcampos de las 
etiquetas 046 (Fechas especiales codificadas) y 3XX. 
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Anexo 1. Términos para profesiones. 
 

Estudios  en Grado  
Ciencias Políticas  Politólogo 
Relaciones Internacionales  Internacionalista  
Ciencias de la Comunicación  Comunicólogo 
Bibliotecología  Bibliotecario 
Periodismo Periodista 
Tecnologías de la información Tecnólogo 
Criminalística Criminalista 
Criminología Criminólogo 
Derecho Abogado 
Filosofía Filosofo 
Sociología Sociólogo 

 
Anexo 2. Vocablo a utilizar 

Aparece Usado (traducido) como 
Flap Solapa 
Back flap solapa posterior 
Cover flap solapa de la cubierta 
Front flap solapa delantera 
Back flap of cover solapa de la cubierta posterior 
Front flap of cover solapa delantera de la cubierta 
Front cover flap solapa delantera 
Cover Cubierta 
Back cover cubierta posterior 
Front cover cubierta delantera 
Spine espina,  lomo 
Shirt Camisa 
Fly leaf Guarda 
Footer pie de página 
Legal road hoja legal o contraportada 
Fly leaf primer hoja en blanco en la parte 

frontal de un libro 
P. Página 
t.p. Portada 
Page Página 
Ref. bib. referencia bibliográfica 
Sheet Página 
Bibl. Citation cita bibliográfica 
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Born Nació 
Data sheet hoja de datos 
Data page dato de página 
Data view datos vistos 
Date Fecha 
Death Muerte 
Died Murió 
Lives Vive 

 


